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Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2024, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 1 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 16 de enero de 2024 

 
LA DIRECTORA DE LA 

 OFICINA PRESUPUESTARIA 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

El Dtor. Acctal. del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
Jesús Pizarro Boto 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 
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RESUMEN EJERCICIO 2024 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL (PRESUPUESTO PRORROGADO) 343.615.895,00 343.615.895,00

VALOR NETO MODIFICACIONES 1.859.267,59 1.859.267,59

EXP. 1 PPTO. 2024 (Decreto) 1.859.267,59 1.859.267,59

PRESUPUESTO DEFINITIVO 345.475.162,59 345.475.162,59

SITUACION TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACION NUMERO 1



Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 

�

  Plaza Mayor, 1 
  47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NUMERO 01, FORMADO 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024.  MEMORIA RESUMEN 
DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Se ha recibido en la Oficina Presupuestaria solicitud de modificación de créditos 
con la firma del gestor del programa, avaladas por el director de área respectivo, 
y con el conforme del Concejal Delegado, tal y como se establece en el art. 9 de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024. 
 
Se solicita la generación de crédito en la aplicación presupuestaria 
08/4411/44901 “Transferencia corriente a AUVASA”, por importe de 
1.859.267,59 €, del programa de Transporte colectivo urbano de viajeros, para 
realizar una transferencia corriente a AUVASA por los ingresos recibidos del 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, por la ayuda directa al 
transporte público terrestre, correspondiente al segundo semestre de 2023, de 
acuerdo con la resolución definitiva que se adjunta a la solicitud.  
 
Al no encontrarse el presupuesto 2024 definitivamente aprobado, la 
modificación se realiza sobre el presupuesto prorrogado de acuerdo con el 
Decreto 2023/9764. 
 
 
 

 
Valladolid, 16 de enero de 2024 

 
 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 
 
 

Nuria Herrero Quirós  
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Resolución definitiva de la Dirección General de Transporte por Carretera, de otorgamiento de 

ayudas directas al transporte público terrestre, urbano e interurbano en el ámbito local reguladas 

por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio. 

El Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas 
medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a 
la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de 
Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles 
y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de 
ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, publicado en el BOE núm. 154, de 29 de 
junio de 2023, establece una serie de medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social 
y económica. 

Entre ellas, se establecen medidas en materia de transportes para dar continuidad a la 
aplicación de los descuentos en el precio de los abonos y títulos multiviaje en los servicios de 
transporte de competencia y titularidad de las entidades locales y de los entes locales 
supramunicipales que agrupen varios municipios, creados por normas de rango legal y que presten 
servicio de transporte público colectivo a partir del 1 de julio de 2023, sin solución de continuidad 
tras la finalización de la vigencia, el 30 de junio de 2023, de la medida aprobada por el Real Decreto- 
Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y 
a otras situaciones de vulnerabilidad. 

Así, el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, establece un sistema de ayudas directas, 
correspondiente al segundo semestre de 2023, para dar apoyo financiero a las entidades locales y 
entes locales supramunicipales que agrupen varios municipios, creados por normas de rango legal, 
que presten servicio de transporte colectivo urbano o interurbano, que hayan implantado desde el 1 
de julio de 2023, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, una reducción del precio de los 
abonos y títulos multiviaje, excluido el billete de ida y vuelta, de los servicios de transporte terrestre 
de su competencia, en un porcentaje mínimo de un 50% sobre el precio habitual. Indicándose que, 
en el caso de que la implantación efectiva sea posterior al 1 de julio y no sobrepase el 1 de agosto de 
2023, deberán habilitar un procedimiento para la devolución o compensación de las cantidades que 
correspondan por la compra de títulos multiviaje, excluido el ida y vuelta, que no hubieran podido 
beneficiarse de la reducción o, en su defecto, se les descontará la parte proporcional de la ayuda a 
percibir por los días de julio que no hubiera estado implantado el descuento. 

En cumplimiento de las previsiones del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, se aprobó la 
Orden Ministerial de 18 de julio de 2023. Los preceptos de la orden ministerial desarrollan los 
requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario de tales ayudas directas. Para solicitar 
las ayudas, las administraciones públicas potencialmente beneficiarias deben prestar el servicio 
colectivo de transporte urbano o interurbano, y haberse comprometido a establecer reducciones de 
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precios de los abonos de transporte y títulos multiviaje, excluido el billete de ida y vuelta, de los 
servicios de transporte terrestre de su competencia, en un porcentaje no inferior a un 50%, para el 
periodo comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 31 de diciembre de 2023. Todo ello sin perjuicio 
de la posibilidad de establecer la devolución o compensación para los títulos comprados en julio de 
2023 sin bonificación, como se especifica en el párrafo anterior. 

A estos efectos, los posibles beneficiarios debían presentar su solicitud en la Sede Electrónica 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA), rellenando el formulario 
electrónico que se puso a su disposición y aportando la documentación requerida, en las condiciones 
establecidas en la Orden Ministerial de 18 de julio de 2023. El plazo de presentación de las solicitudes 
finalizó el 31 de julio de 2023. 

Para la tramitación de las solicitudes, se habilitó un procedimiento en la Sede Electrónica de 
MITMA previsto para entidades locales y para entes locales supramunicipales que agrupen varios 
municipios, creados por normas con rango legal y que presten servicios de transporte público urbano 
colectivo, en el que han sido presentadas 132 solicitudes en el plazo concedido. 

Analizadas las solicitudes admitidas a trámite inicialmente, completadas con la documentación 
aportada, en su caso, como consecuencia de los oportunos requerimientos de subsanación o 
aclaratorios se detallan, en el Anexo 1, aquellas que han resultado conformes a lo establecido en la 
normativa reguladora, a excepción de las entidades cuya resolución ha sido desestimada, que se 
relacionan en el Anexo 2. 

Para el reparto del crédito se establecen, como datos objetivos de partida, los ingresos anuales 
obtenidos por las solicitantes en la prestación de los servicios de transporte por aplicación de las 
tarifas o precios públicos, en los términos dispuestos en el artículo 5 de la precitada Orden Ministerial, 
de 18 de julio de 2023. Se ha tenido en cuenta la información disponible utilizada para la 
determinación de la cuantía de las ayudas a las mismas en el marco del Real Decreto 407/2021, de 8 

de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a favor de las entidades locales que 

presten el servicio de transporte público, recogida en el Anexo de esa norma. 

Posteriormente, se han valorado el resto de criterios y metodología aplicable conforme al 
artículo 6 de la Orden Ministerial, de 18 de julio 2023. 

Para la financiación de las ayudas, de conformidad con el artículo 162 del Real Decreto-ley 
5/2023, de 28 de junio, se aprobó la creación de un suplemento de crédito, por importe de 140 
millones de euros, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 que aparece 
consignado en la Sección 17 , servicio 39, 

irectas a Entidades Locales para reducción del precio del billete 
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La resolución provisional de la Subdirección General de Gestión, Análisis e Innovación del 
Transporte Terrestre, de 6 de noviembre de 2023, de otorgamiento de ayudas directas al transporte 
público terrestre, urbano e interurbano en el ámbito local reguladas por el Real Decreto-ley 5/2023, 
de 28 de junio, fue publicada en la Sede Electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana el 7 de noviembre de 2023, disponiendo los interesados de un plazo de 10 días hábiles para 
efectuar alegaciones. Transcurrido dicho plazo, se han recibido alegaciones por parte de las siguientes 
entidades locales: 

1. Ayuntamiento de Algeciras 

En el consecuente informe de alegaciones, además del municipio referido, se ha dado respuesta 
a los escritos presentados por las siguientes entidades: 

2. Mancomunidad de la Comarca de Pamplona 

3. Ayuntamiento de Hernani 

4. Ayuntamiento de Burgos  

5. Ayuntamiento de Oiartzun 

6. Ayuntamiento de Arrasate-Mondragón 

7. Ayuntamiento de Zaragoza 

Tras revisar las argumentaciones aducidas, se desestiman todas las alegaciones presentadas, 
dado que ninguna de estas entidades locales presentó la solicitud de las ayudas en el plazo 
establecido para ello en el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio.  

En consecuencia, y siguiendo las directrices previstas en el apartado 5 del artículo 163 del Real 
Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, debe formularse una propuesta de resolución definitiva para las 

entidades locales beneficiarias, que contendrá la relación definitiva de beneficiarios y la cuantía a 

percibir por cada uno de ellos. 

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 163.2 del Real Decreto-ley 5/2023, de 
28 de junio, la competencia para resolver el otorgamiento de las ayudas corresponde al titular de la 
Dirección General de Transporte Terrestre. Por todo ello, y teniendo en cuenta el resto de normativa 
reguladora, esta Dirección General RESUELVE: 

Primero. 

Otorgar a los solicitantes que se relacionan en el Anexo 1 las cuantías que se detallan en el mismo 
como ayudas directas al transporte público terrestre, urbano e interurbano, por un importe total de 

con cargo a la aplicación presupuestaria 17.39.441M.464 para las entidades locales 
y supramunicipales beneficiarias. 
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Segundo. 

Desestimar las solicitudes que se relacionan en el Anexo 2, correspondientes a solicitudes 
duplicadas respecto a una solicitud inicial válidamente presentada; así como aquellas otras que no 
cumplen los requisitos del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, para ser beneficiarias. 

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, conforme a lo establecido en el artículo 10.1.m) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la fecha de publicación del anuncio de esta Resolución en la Sede Electrónica del 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998, de 13 de julio; o bien, con carácter previo a su interposición, podrá efectuar, a 
este Ministerio, dentro del mismo plazo, el requerimiento a que se refiere el artículo 44 de la 
precitada Ley. 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE POR CARRETERA 

Roser Obrer Marco 
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Anexo 1 

Relación de entidades locales y entes locales supramunicipales beneficiarios de las ayudas 

directas al transporte público terrestre, urbano e interurbano en el ámbito local reguladas por 

el Real Decreto-ley 5/2023. 
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MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE 

TRANSPORTES 

Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 

SECRETARÍA GENERAL DE 

TRANSPORTE TERRESTRE 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

TRANSPORTE POR CARRETERA 

 
AYUDAS DIRECTAS A ENTIDADES LOCALES Y ENTES LOCALES SUPRAMUNICIPALES QUE 

AGRUPEN VARIOS MUNICIPIOS CREADOS POR NORMAS CON RANGO DE LEY QUE PRESTEN 
HABITUALMENTE EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO COLECTIVO 

Solicitantes 

Ingresos según 

RD 407/2021 

(*) 

Inicio aplicación 

descuentos 

Aplicación a 

todos los 

abonos y 

títulos 

multiviaje 

Ayuntamientos 

(12,75%) 

Diputaciones 

Forales (2,25% 

o 

s/Certificado) 

Diputación Foral de Gipuzkoa   01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Alcoy  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Sevilla  01-jul-2023 SÍ    

Consorcio de Transportes de Bizkaia  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Oñati  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Tortosa  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Sabadell  01-jul-2023     

Ayuntamiento de Teruel  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Miranda de Ebro  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Cáceres  01-ago-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Córdoba  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Gijón  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Errenteria  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Vigo  01-jul-2023     

Ayuntamiento de Rincón de la 
Victoria 

 
01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Salamanca  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Benalmádena  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Mérida  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Manresa  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Elche  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Rubí  01-jul-2023 SÍ    

Área Metropolitana de Barcelona  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Castro Urdiales  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Castellón de la 
Plana 

 
01-ago-2023  

   

Ayuntamiento de Mataró  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Huelva  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Cubelles  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Torrent  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Granollers  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Mieres  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Tarragona  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Toledo  17-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Ciudad Real  01-jul-2023 SÍ    
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DIRECCIÓN GENERAL DE 

TRANSPORTE POR CARRETERA 

Solicitantes 

Ingresos según 

RD 407/2021 

(*) 

Inicio aplicación 

descuentos 

Aplicación a 

todos los 

abonos y 

títulos 

multiviaje 

Ayuntamientos 

(12,75%) 

Diputaciones 

Forales (2,25% 

o 

s/Certificado) 

Ayuntamiento de Oviedo  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Lorca  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de San Fernando  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Torrelavega  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Irún  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Lleida  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Reus  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Terrasa  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Palencia  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Torremolinos  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Guadarrama  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Donostia  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Cuenca  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela  01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Santander  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Montilla  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Torredembarra  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de León  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Alboraya  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Calahorra  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Segovia  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Colmenar Viejo  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Lasarte-Oria  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera  01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Puertollano  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Robledo de 
Chavela  01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Pedrezuela  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Málaga  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Ponferrada  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de San Lorenzo de El 
Escorial  01-jul-2023 SÍ 

   

Diputación Foral de Bizkaia  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Getafe  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Valladolid  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Bilbao  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Ciempozuelos  01-jul-2023 SÍ    
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TRANSPORTES 
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TRANSPORTE POR CARRETERA 

Solicitantes 

Ingresos según 

RD 407/2021 

(*) 

Inicio aplicación 

descuentos 

Aplicación a 

todos los 

abonos y 

títulos 

multiviaje 

Ayuntamientos 

(12,75%) 

Diputaciones 

Forales (2,25% 

o 

s/Certificado) 

Ayuntamiento de A Coruña  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Santa Perpètua de 
Mogoda  01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Collado Villalba  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Coslada  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Granada  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Ourense  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Rota  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Almería  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Zamora  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Valdemoro  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Fuenlabrada  01-jul-2023 SÍ    

Diputación Foral de Álava  01-jul-2023     

Ayuntamiento de Navalcarnero  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Torrelodones  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Dos Hermanas  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Barakaldo  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Badajoz  31-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Madrid  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Soria  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Valencia  01-jul-2023     

Ayuntamiento de Arroyomolinos  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Alicante  01-ago-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Albacete  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de El Casar  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Girona  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda 

 
01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Marbella  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Sagunto  01-ago-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Cádiz  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Chiclana de La 
Frontera  01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Murcia  01-jul-2023 SÍ    

Ciudad Autónoma de Melilla  01-ago-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Tolosa   01-jul-2023 SÍ 19.140,42    

Ayuntamiento de Sant Cugat del 
Vallès  01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Eibar  01-jul-2023 SÍ    
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Solicitantes 

Ingresos según 

RD 407/2021 

(*) 

Inicio aplicación 

descuentos 

Aplicación a 

todos los 

abonos y 

títulos 

multiviaje 

Ayuntamientos 

(12,75%) 

Diputaciones 

Forales (2,25% 

o 

s/Certificado) 

Ayuntamiento de Móstoles  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción 

 
01-jul-2023  

   

Ayuntamiento de Alcalá de Henares  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Morata de Tajuña  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Les Franqueses 
del Vallès  01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Las Rozas de 
Madrid  01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de San Martín de la 
Vega  01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Jaén  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de San Sebastián de 
los Reyes  01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Torrejón  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Alcobendas  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Boadilla Del 
Monte  01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Aranjuez  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Cartagena  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Osuna  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Gandía  01-ago-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón  01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Paracuellos de 
Jarama  01-jul-2023 SÍ 

   

Ayuntamiento de Molina de Segura  01-jul-2023 SÍ    

Ayuntamiento de Tres Cantos  01-jul-2023 SÍ    

      

     

 

 (*) 

La cifra de ingresos coincide con la recogida en el Anexo del RD 407/2021, de 8 de junio, o con la presentada por el interesado en el 
certificado específico requerido durante la instrucción del procedimiento, para aquellos casos en los que no fue beneficiario de las 
ayudas concedidas en dicho RD 407/2021. 
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Anexo 2 

Relación definitiva de solicitudes desestimadas por incumplimiento de los requisitos 

establecidos para ser beneficiario de ayudas directas al transporte público terrestre, urbano e 

interurbano en el ámbito local reguladas por el Real Decreto-ley 5/2023. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 

TRANSPORTE POR CARRETERA 

AYUDAS DIRECTAS A ENTIDADES LOCALES Y ENTES LOCALES SUPRAMUNICIPALES QUE 
AGRUPEN VARIOS MUNICIPIOS CREADOS POR NORMAS CON RANGO DE LEY QUE PRESTEN 

HABITUALMENTE EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO COLECTIVO 

 

Solicitante Nº expediente Motivo desestimación (*) 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife  AB2SEM23EELL/008 Motivo 2 

Ayuntamiento de Manises AB2SEM23EELL/100 Motivo 1 

Cabildo Insular de Fuerteventura AB2SEM23EELL/106 Motivo 2 

Ayuntamiento de Algeciras AB2SEM23EELL/129 Motivo 4 

Ayuntamiento de Puente Genil AB2SEM23EELL/130 Motivo 4 

Ayuntamiento de Córdoba AB2SEM23EELL/DUP001 Motivo 3 

Ayuntamiento de Getafe AB2SEM23EELL/DUP002 Motivo 3 

 

(*) 
Motivo 1. 

No cumplir con el apartado 1 del artículo 161 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan 

determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la 

reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión 

Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida 

profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea. 

 

 Los beneficiarios del sistema de ayudas serán las comunidades autónomas y las entidades locales que presten servicio de transporte 

colectivo urbano o interurbano, así como los entes locales supramunicipales que agrupen varios municipios, creados por normas de 

rango legal y que presten servicio de transporte público colectivo, que hayan implantado desde el 1 de enero de 2023, con vigencia 

hasta el 30 de junio de 2023, una reducción del precio de los abonos y títulos multiviaje, excluido el billete de ida y vuelta, de los 

servicios de transporte terrestre de su competencia, en un porcentaje mínimo de un 50% sobre el precio habitual. En caso de que la 

implantación efectiva sea posterior al 1 de enero y no sobrepase el 1 de febrero de 2023, deberán habilitar un procedimiento para la 

devolución o compensación de las cantidades que correspondan por la compra de títulos multiviaje, excluido el ida y vuelta, que no 

hubieran podido beneficiarse de la reducción o, en su defecto, se les descontará la parte proporcional de la ayuda a percibir por los 

días de enero que no hubiera estado implantado el  

 

Las ayudas concedidas al amparo de la presente resolución se otorgan con la contrapartida de la aplicación de descuentos a los usuarios 
en la utilización de los servicios de transporte público colectivo. En el presente caso, no resulta posible aplicar tales descuentos, dado 
que se trata de tarifas ya bonificadas al 100%. 
 
 
Motivo 2. 

Ayudas incompatibles, de conformidad con el apartado 3 del artículo 166 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el 

que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de 

Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de 

Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida 

familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión 

Europea. 

 

3. No obstante, estas ayudas son incompatibles con aquéllas otras que, en reconocimiento del hecho insular, se otorguen en virtud 

de la disposición adicional centésima décima quinta de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2023, en 2023 a las comunidades autónomas de Illes Balears y Canarias para la implantación de un descuento del  

en el precio de los abonos de transporte y títulos multiviaje del transporte público colectivo terrestre de las isla.  
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La entidad local pertenece a un ámbito autonómico para el que se ha previsto un sistema de ayudas independiente en 2023, en 
reconocimiento del hecho insular, para la implantación de un descuento del 100% en el precio de los abonos de transporte y títulos 
multiviaje del transporte público colectivo terrestre de las islas, que ha sido instado ante MITMA por la Comunidad Autónoma 
beneficiaria (Illes Balears o Canarias), habiendo certificado ésta que se ha implantado dicho descuento del 100% desde el 1 de enero 
de 2023 y que existe el compromiso de mantener la medida hasta el 31 de diciembre de 2023. Por tanto, existe incompatibilidad para 
conceder las ayudas otorgadas por la presente resolución. 
 
Motivo 3. 

Solicitud duplicada respecto a una solicitud inicial válidamente presentada. 
 
Motivo 4. 

No cumplir con el apartado 1 del artículo 163 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan 

determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la 

reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión 

Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida 

profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea. 

 
1. Los posibles beneficiarios a los que hace referencia el artículo 161 presentarán antes del 31 de julio de 2023 una solicitud en la 

Sede Electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, rellenando el formulario electrónico que a tal efecto se 

ponga a su disposición y en el que, necesariamente, deberá figurar la cuenta bancaria en la que deseen que se les realice el abono. 

La solicitud deberá incluir, en todo caso, el compromiso de implantación desde el 1 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2023 de una 

reducción del precio de los abonos y títulos multiviaje de, al menos, el  en los términos del artículo 161, y de financiar con cargo 

a sus propios presupuestos la cuantía que resulte necesaria para compensar a las entidades y operadores de transporte por la 

aplicación del descuento y los costes a que se refiere el artículo 165. Asimismo, los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir los 

requisitos y plazos que se establezcan por Orden Ministerial de la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana  
 
Solicitud extemporánea. 
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Expediente:

Fecha: 16/01/2024Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 1 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

1.859.267,59

1.859.267,59

1.859.267,59

1.859.267,59

5.- Fondo de Contingencia

2024/01
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Expediente: 2024/01

Fecha: 16/01/2024Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 1 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

1.859.267,59

1.859.267,59

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

1) Nuevas Previsiones de Ingresos.

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación



A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
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Expediente: 2024/01

Fecha: 16/01/2024Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 1 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

1.859.267,59

1.859.267,59

1.859.267,59

1.859.267,59

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/01 Fecha: 16/01/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 1 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 060 Ayuda directa al transporte 
público, segundo semestre 
2023.

1.859.267,591CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Aportación corriente a AUVASA

2023 3 4411 108 4411 44901

I 020 Ayuda directa al transporte 
público, segundo semestre 
2023.

S2817040E AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

1.859.267,59+
Subvención para el transporte 
público

2023 3 4411 1 42090

Suma Total ..... 1.859.267,591.859.267,59
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ASUNTO: Expediente de modificación de créditos 
número 1 del presupuesto de este ayuntamiento 
del ejercicio 2024. 

Expte: OP 2024/01 

Órgano competente: ALCALDE 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN IG 2/2024 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en 
adelante, LRBRL). 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, 
TRLRHL). 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local. 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (en adelante, LOEPSF). 

- Real Decreto Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad 
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de 
carácter económico. 

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo 
primero del título sexto de la Ley 39/1988. 

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 
del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

- Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

- Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 

Desde la Oficina Presupuestaria se ha remitido el expediente de referencia cuyo 
contenido consiste en una propuesta de generación de créditos como expediente de 
modificación de créditos nº 1. 
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PRIMERO. - Este informe se emite en ejercicio del control financiero (art. 4.1.b) 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, no 
procediendo la emisión de informe de fiscalización previa. 

SEGUNDO. - El expediente de modificación de créditos se concreta en una 
propuesta de generación de crédito por mayores ingresos procedentes de las ayudas 
directas al transporte público terrestre de la� Dirección General de Transporte por 
Carretera, del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, por importe de 
1.859.267,59 €. 

TERCERO. – ASPECTOS COMPROBADOS 

- El órgano competente es el alcalde de acuerdo con lo previsto en las bases 
de ejecución del presupuesto 

- Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se 
exponen los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que 
se basa su criterio. 

- La modificación de crédito se tramita de acuerdo con la regulación 
establecida en las bases de ejecución del presupuesto. 

- Los ingresos son de naturaleza no tributaria y derivan de alguna de las 
operaciones establecidas en los artículos 181 del RD Legislativo 2/2004 y 
43.1 del RD 500/1990. 

- Al tratarse de una generación financiada con de aportaciones o compromisos 
firmes de aportación de personas físicas o jurídicas, que consta el 
reconocimiento del derecho o la existencia formal del compromiso firme de 
aportación. 

- Que el importe del crédito generado en el presupuesto de gastos no es 
superior a la cuantía del compromiso firme de ingreso o aportación. 

TERCERO. – La modificación presupuestaria propuesta no altera las previsiones 
de cumplimiento de las reglas fiscales en el ejercicio 2024. 

 

Valladolid, a la fecha de firma electrónica 

EL TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN 
Amador Martín Alonso 

 
CONFORME, 

EL INTERVENTOR GENERAL 
Rafael Salgado Gimeno 
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